
DENOMINACIÓN:

ACUERDO DE 13 DE JULIO DE 2021, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE AUTORIZA A
LA CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL PARA LA
CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES RELATIVAS A LA  CONVOCATORIA  DEL PROGRAMA DE
FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO EN EL EJERCICIO 2021, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
EL ARTÍCULO 115.2 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA, APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 2 DE
MARZO.

Desde el año 1986, la Junta de Andalucía participa activamente en la financiación de los proyectos
municipales de obras y servicios comprendidos en el Programa de Fomento de Empleo Agrario, siendo este
un  instrumento  relevante  para  el  desarrollo  rural  de  nuestra  Comunidad,  el  cual  ha  contribuido  a  la
profunda transformación que ha experimentado Andalucía durante estos años.

La colaboración entre los niveles de gobierno estatal, autonómico y local mediante este Programa ha
hecho  posible  la  conclusión  de  un  gran  número  de  proyectos  que  han  supuesto,  además  de  una
consolidación del nivel de inversión en obras y servicios de interés general localizadas en el territorio, sobre
todo en el entorno rural, la contratación de personas desempleadas.

El objeto de este instrumento, articulado mediante la concesión de subvenciones, es la inversión en
infraestructuras que proporcionen empleo a corto plazo pero que también sirvan de apoyo a una sociedad
interesada en generar riqueza que permita conseguir un mayor empleo en zonas rurales. 

En el ejercicio presupuestario 2021, al igual que ya se hizo en años anteriores, la Junta de Andalucía a
través  de  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y  Administración  Local,  cooperará
económicamente en el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario en colaboración con el Servicio
Público de Empleo Estatal mediante el otorgamiento de subvenciones a las Diputaciones Provinciales para
la financiación de los costes de adquisición de los materiales de los proyectos de obras y servicios afectos a
dicho  programa,  cuyos  destinatarios  finales  son  las  Entidades  Locales.  Los  positivos  efectos  que  el
desarrollo del Programa ha manifestado en el arraigo de las personas al territorio rural aconsejan continuar
con esta medida para el año 2021.

La cuantía a subvencionar con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario en el ejercicio 2021
asciende a 59.641.532,89  (cincuenta y nueve millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos treinta y€
dos euros  con ochenta  y  nueve céntimos).  Dicha  cantidad  se  distribuye  conforme  a  lo  previsto  en el
dispongo Cuarto de la Resolución de 20 de mayo de 2021, de la Dirección General de Administración Local,
por la que se convocan para el año 2021 las subvenciones previstas en la Orden de 14 de junio de 2016,
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por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la Junta de Andalucía
a las Diputaciones Provinciales destinadas a la financiación de los costes de adquisición de los materiales
de los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario, correspondiendo
a cada provincia las cantidades que a continuación se indican: 

ALMERÍA 3.345.890,00 € HUELVA 4.944.283,08 €

CÁDIZ 6.572.496,92 € JAÉN 7.795.148,35 €

CÓRDOBA 9.232.509,29 € MÁLAGA 6.536.712,01 €

GRANADA 7.932.323,87 € SEVILLA 13.282.169,37 €

Al superar las subvenciones el importe de 3.000.000,00 euros, requerirán autorización del Consejo de
Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
La cuantía total a subvencionar se imputará con cargo a los créditos consignados para las anualidades
2021  y  2022  en  la  partida  presupuestaria  0900010000  G/81A/76300/00  01  2011001320  de  la
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Por cuanto antecede, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo,
Regeneración, Justicia y Administración Local y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 13 de julio de 2021,

ACUERDA

Autorizar a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, en aplicación de lo
previsto en el artículo 115.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía  aprobado  mediante  el  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  de  marzo,  para  conceder  las
subvenciones a las Diputaciones Provinciales andaluzas previstas en la Orden de 14 de junio de 2016, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la Junta de Andalucía a
las Diputaciones Provinciales destinadas a la financiación de los costes de adquisición de los materiales de
los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario por un importe total
59.641.532,89  (cincuenta y nueve millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos treinta y dos euros€
con ochenta y nueve céntimos) y conforme al siguiente desglose:

ALMERÍA 3.345.890,00 € HUELVA 4.944.283,08 €

CÁDIZ 6.572.496,92 € JAÉN 7.795.148,35 €

CÓRDOBA 9.232.509,29 € MÁLAGA 6.536.712,01 €

GRANADA 7.932.323,87 € SEVILLA 13.282.169,37 €
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Esta autorización llevará implícita la aprobación del gasto, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, a 13 de julio de 2021.

Juan Manuel Moreno Bonilla
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

Juan Antonio Marín Lozano
VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Y CONSEJERO DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.
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